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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Corrección de errores de la Resolución de 3 de noviembre de 2017, de 
la Universidad de Cádiz, por la que se convoca concurso público para la 
contratación de profesores asociados de Ciencias de la Salud, mediante contrato 
laboral especial de duración determinada a tiempo parcial.

Advertido error en el Anexo I: «Plazas a convocar», de las bases del concurso público 
para la contratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud, mediante contrato 
laboral especial de duración determinada a tiempo parcial, convocado por Resolución 
de 3 de noviembre de 2017, y advertida la inclusión en dicho Anexo de la plaza DC4450 
cuando la misma está incluida en la convocatoria aprobada por Resolución del Rector de 
la Universidad de Cádiz de 16 de junio de 2017, por la que se convoca concurso público 
para la contratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud, mediante contrato 
laboral especial de duración determinada a tiempo parcial, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se procede a la rectificación de dicho error conforme se 
indica a continuación:

Único: Eliminar la plaza DC4450 del Área de conocimiento de Cirugía, del 
Departamento de Cirugía y Unidad de Gestión Clínica de Cirugía General y del Aparato 
Digestivo del Hospital Universitario de Puerto Real, incluida en el Anexo I: «Plazas a 
convocar» de la convocatoria del concurso público para la contratación de Profesores 
Asociados de Ciencias de la Salud, mediante contrato laboral especial de duración 
determinada a tiempo parcial, convocado por Resolución de 3 de noviembre de 2017.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los términos previstos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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